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P A R T E OFICIAL. 
n 

* PRESIDENCIA DEL C&NSEJO DE MINISTROS. 
t * 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en ta importan
te salud.. 

_JSO DE LA PROVINCIA DÉ MADRID. 

Continúa la ley de reemplazos. 

Art. 95. En cuanto á los mozos á quienes hubiese 
tocado la suerte, y que al tiempo de hacerse la declara
ción de sotdados se hallasen sufriendo una condena, se 
observarán las reglas siguientes: 

1. a Si la pena impuesta es la de cadena, reclusión, 
eslrañamiento ó presidio mayor, no ingresará en las fi
las el penado, y se llamará en su lugar desde luego al 
suplente á quien corresponda. 

2. * Si la pena impuesta fue presidio menor ó cor
reccional, ó la de prisión mayor, menor ó correccional, 
luego que estinga el mozo la condena, si no cuenta la 
edad de treinta años cumplidos, será destinado á uno de 
los cuerpos de guarnición fija de las posesiones de Afri
ca , donde cumplirá el tiempo de su servicio. 

5.a Si la pena impuesta al mozo fue la de confina
miento mayor ó menor, la de inhabilitación de cualquier 
clase, destierro, sujeción á la vigilancia de la autoridad, 
reprensión pública, suspensión de cargo público, derecho 
político, profesión ú oficio, arresto mayor ó menor, in
gresará el mozo sin demora por cuenta del cupo del 
pueblo en que haya sido declarado soldado, en la Caja 
de la provincia á que corresponde el punto donde está 
cumpliendo su condena. 

4." Si la pena es la de relegado», el mozo ingresa* 
rá en élfcaerpodel ejéwitodé « fama*i tjué 1«destine 

m 

del paebló en que se le 
¿OVJJSSl r: ra Btíp 

lo en k *egla ftátnená, no 
suplente para cubrir la pía-

cúakíotera de las penas 
¿nano sufre ta éototámi, 

el Gobiomó y á cuenta del 
haya declarada soldado. 

ta del mozo condenado á 
mencionadas ,ni 

en las mas por tener mas de treinta años, aun citando 
resñffe para él ejército h ^ É í f t ^ f l i l i . ^ •• id 
? Art. 96. Si al tiempo de ía declaración de solda
dos, el mozo á quien tocé la suerte se halla procesado 
por causa criminal, se llamará en su lugar al suplente á 
quien corresponda. 

Si en la sentencia ejecutoria que recayese en lá <&u-
sa se impusiese al mozo alguna de las penas designada* 
en la regla primera del articulo anterior, él suplente s$f-

;virá por el tiempo ordinario. 
Cuando recayere sentencia ejecutoria que absuelva 

al reo ó le imponga una de las penas designadas en las 
reglas del articulo anterior desdéla segunda inclusive en 
adelante, el mozo procesado entrará á servir en el qéñ-
cito, según lo establecido en las mismas regias, y se li
cenciará desde luego al suplente. 

Cuando el mozo procesado se halle en libertad bajo 
fianza, y el ministerio fiscal no haya pedido contra él 
mayor pena que alguna de las designadas en' efaWíémfo 
anterior desde la regla segunda inclusive, no se llamará 
al suplente, quedando sin cubrir la plaza hasta que ter
minada la causa .entre á servir el mozo procesada, se
gún las reglas establecidas. 

Art. 97. Siempre que deba darse.de ba¿a:áim su
plente por babor ingresado elmoao propietario, ó por 
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Cualquiera otro de los motivos que se mencionan en esta 
]ey, se entender* que dicho suplente es el mozo que sa
có el número mas alto en el sorteo del año respectivo 
entre todos los llamados para cubrir el cupo del pueblo. 

Si el cupo se cubrió con mozos sorteados en el año 
inmediato anterior, se dará de baja al que tuviere el nú
mero mas alto en su sorteo y al número mas alto del 
sorteo del segundo año inmediato anterior al del reem
plazo, si la responsabilidad hubiese alcanzado á los mo
zos de esta dase. 

El tiempo que haya servido un suplente le será der 
abono |íará contar el de su obligación en el servicio de 
las armas en cualquier concepto que le corresponda. 

Art. 96. E l fallecimiento de un suplente ea el servi
cio no liberta de la obligación de cubrir su plaza al quin
to en cuyo logar fue entregado. 

Art. 99. Las operaciones y diligencias que deben 
practicarse para el llamamiento y declaración de los sol
dados y suplentes, se ejecutarán desde una hora cómoda 
de la mañana hasta la de ponerse el sol, suspendiéndose 
al mrriindh por espacio de una hora. S no se pudiere 
coactar ea na día, se continuarán en los siguientes aun
que no sean festivos. 

Art. 100. Los mozos que se crean agraviados por 
los fallos que (hete el Ayuntamiento respecto á las alega
ciones que ellos ó loa demás mozos hubiesen propuesto, 
podrán redamar á la Diputación provincial respectiva. 

Para que estas redamaciones se admitan, deberán 
los interesados espresar al alcalde por escrito ó de pala
bra, su intención de redamar, ya ea el dia en que se 
celebre la declaración de soldados, ya ea los siguientes 
hasta la víspera dd que esté señalado para ir los quin
tos i k eapitaL 

Ea las redamaciones que se refieren á los casos de-
en los artículos 99 y 90, los interesados de-

espresar por escrito ó de de palabra al alcalde su 
de redamar en d día en que d Ayuntamiento 

dfc»e su rcsoéaeioa definitiva ó ea los dos siguientes al 

ArL 101. El alcalde hará constar en d espediente 
de b deekrarioa de soldados coantas redamaciones se 
ftoamevaa; dará eoaodaáeato de días á los mozos á 

interesen, y entregará á cada uno de los recla-
, án erigir ningún derecho, la competente certi-
i i haber sido propuesta la reclamación , espre-

ú wmájrt te redaioaxít* y el objeto á que la mis-

CAPITULO XI. 

IH l* Urmdmcim4$ U$ tfmuUti la capital dría prwin-

ArL 192. T#áü los mau* que haym sido declarados 
efMaa*) y mfltétm, «tara* ea la capítol de la pro?í neta 
ééa «a* d Cdhraadflr de la mima baya designado 

previamente á cada pueblo parala entrega de su respec
tivo cupo en caja, en virtud de lo que previene d articu
lo 107, y se pondrán en marcha con la antipacion opor
tuna, verificando el tránsito desde su pueblo en el tiempo 
que sea necesario á razón de cinco leguas por jornada. 

Para la salida de los soldados y suplente en dirección 
á la capital, ademas de citárseles por medio de anuncio, 
se hará á cada uno de ellos la oportuna citación personal 
de igual modo y en la misma forma que exige el art. 72 
para el acto del llamamiento y declaración de soldados. 

Art. 103. Irán los soldados y suplentes á cargo de 
un comisionado del ayuútaprionto. Este comisionado no 
deberá tener ínteres en el reemplazo; hará la entrega de 
los soldados y suplentes, y tendrá derecho á que de los 
fondos municipales le abone el ayuntamiento una canti
dad que estime proporcionada para indemnizar los gastos 
y perjuicios que le cause la comisión. 

Art. 104. Cada uno de los soldados y suplentes será 
socorrido por cuenta de los fondos municipales con 2 
reales diarios desde d dia en que emprendan la marcha 
hasta el en que ingresen en la caja los que sean defini
tivamente recibidos en la misma, y en cuanto á los otros 
hasta que regresen á sus pueblos, incluyendo los días 
de precisa detención en la capital y los de regreso á ra
zón de cinco leguas por jornada, cuando menos, según 
la comodidad de los tránsitos. El comandante de la caja 
abonará al comisionado del ayuntamiento, para reinte
grar á los fondos municipales dd pueblo respectivo, el 
importe de los socorros correspondientes á los soldados 
que queden recibidos en caja. 

Art. 105. Si algún interesado pidiere que cualquiera 
de los mozos excluidos por d ayuntamiento pase á la ca
pital para ser medido y reconocido, irá también este mozo 
con los quintos y suplentes, y se le socorrerá en la mis
ma forma con 2 rs. diarios, á expensas del que lo recla
me. Este será reintegrado después por los fondos muni
cipales, si resultó justa su reclamación. 

También se satisfarán délos fondos municipales, aun
que no resulte justa la reclamación, los socorros dados á 
un mozo excluido, si á juicio del ayuntamiento el recla
mante carece absolutamente de medios para satisfacer el 
gasto. 

Art. 106. El comisionado irá provisto de una certifi
cación literal de todas las diligencias practicadas por el 
ayuntamiento, tanto acerca del alistamiento, como res
pecto al acto de la declaración de soldados. Llevará tam
bién las filiaciones de los soldados y suplentes, y una cer
tificación en que conste d nombre de los mismos y el dia 
de so salida para la capital, expresando ademas los nom
bres de los reclamantes á quienes, con arreglo á lo dis
puesto en el articulo anterior, el ayuntamiento haya con
siderado sin medios para pagar los socorros de los muzas 
reclamados. 



CAPITULO x n . 

De la entrega de loe quintos en la caja de la provincia. 

Art. 107. La entrega de los quintos en la caja de la 
provincia empezara el dia 15 de mayo, y los Gobernado
res, oyendo á las Diputaciones provinciales, fijarán, con 
la anticipación necesaria, el dia ó dias en que cada par
tido ó pueblo ha de hacer la entrega de sus respectivos 
contingentes; pero en la inteligencia de que en fin del 
mismo mes de Mayo, ó antes si fuese posible, han de que
dar ingresados en caja todos los quintos de la provincia. 

Art. 106. Los quintos de cada provincia se entrega
rán en la caja establecida de antemano en la capital, á 
cargo de un oficial nombrado por el capitán general del 
distrito, y que será el comandante de la caja. 

Art. 109. La entrega de los quintos en la caja se 
hará por el comisionado del ayuntamiento á presencia de 
un Diputado provincial, que designare la misma Diputa
ción, y del oficial Comandante de la caja. 

Asistirán igualmente á este acto los suplentes ó cua
lesquiera otras personas que tengan interés .por ellos y 
quieran concurrir. Unos y otros presenciarán la medición, 
los reconocimientos y las demás diligencias que deban 
preceder al recibimiento de los quintos. 

Se dará al comisionado un recibo de los quintos que 
entregue. 

El Secretario de la Diputación entregará al coman
dante de la caja una certificación que exprese los nom
bres y el número de los quintos, que quedando dispensa
dos del servicio ú obligados á continuar en el mismo, de
ben ser abonados á cuenta de los cupos de sos respecti
vos pueblos. 

Art. 110. Para la entrega en la caja, cada uno de 
los quintos será tallado y reconocido precisamente por 

talladores y facultativos en presencia del Diputado pro
vincial nombrado por la Diputación, y del oficial coman
dante de la caja. El quinto será admitido en caja ó dese-

. chado según lo que resulte del reconocimiento, siempre 
que se hallen conformes en uno y otro extremo los facul
tativos, los talladores, los comisionados, el quinto reco
nocido y los demás suplentes y personas interesadas. Si 
cualquiera de ellos no se conforma con el resultado de la 
talla ó del reconocimiento, se dará cuenta á la Diputación 
provincial para que resuelva en la forma que esta ley es
tablece en el capitulo XIV. 

Habrá dos talladores: la Diputación provincial nom
brará uno de ellos, procurando que reúna la probidad á la 
inteligencia, y que no sea uno mismo en todos los reco
nocimientos, si pudiese conseguirse. El otro será elegido 
por la autoridad superior militar de la provincia entre los 

sargentos de la guarnición, ó de cualquier cuerpo del 
ejército. Los facultativos para el reconocimiento serán 
nombrados también; uno por la Diputación provincial y 
otro por la autoridad superior militar de la provincia, 

realizándose estos nombramientos sucesivamente en 
tintos profesores, cuando los hubiere, y con la menor an
ticipación que fuese posible. 

Los facultativos que nombrase la Diputación percibi
rán de los fondos provinciales 10 rs. vn. por cada uno de 
los reconocimientos que practiquen en la persona de un 
quinto antes de su ingreso en caja; pero la retribución 
por un nuevo reconocimiento después de practicado el 
primero, y la que corresponda por el reconocimiento de 
una persona que no sea quinto se abonarán á igual ra
zón por la parte interesada que lo solicite, á no ser que 
esta fuera pobre, en cuyo caso se abonarán de fondos 
provinciales. 

No tendrán derecho á retribución ni á honorario al
guno de los fondos provinciales, asi los facultativos cas
trenses, como los demás que nombre la autoridad militar 
para reconocer los quintos á su entrada en caja, á no 
ser cuando se practique nuevo reconocimiento de un 
quinto, en cuyo caso las personas que hubiesen reclama
do este segundo reconocimiento, abonarán á cada facul
tativo, sea ó no castrense, igual suma que la que queda 
ya designada en este articulo á los facultativos civiles. Si 
los reclamantes fuesen pobres, se pagarán siempre los 
reconocimientos con cargo á los fondos de la provincia. 

La Diputación señalará á [los talladores que nombre 
una gratificación proporcionada que se abonará de los 
mismos fondos provinciales. 

Un reglamento especial espedido por el ministerio de 
la Guerra, de acuerdo con el de la Gobernación, deter
minará todo lo demás relativo al servicio de los faculta
tivos en estos actos, y comprenderán el cuadro de esen-
ciones físicas á que deban sujetarse en los reconoci
mientos. (Se continuará). 

Administración principal de Hacienda pública déla 
provincia de Madrid. 

i 

Con fecha 2 del corriente ha dirigido esta adminis
tración de mi cargo á los ayuntamientos constitucionales 
de esta provincia, la circular que á la letra dice asi: 

«Atendiendo á varias consideraciones que la adminis
tración de mi cargo ha espuesto oportunamente á la di. 
recion general de contribuciones, he acordado que la re
caudación del primer trimestre de las contribuciones ter
ritorial é industrial del corriente año, procedan á verifi
carla los ayuntamientos inmediatamente; haciéndola con 
arreglo á los repartimientos y matrículas aprobadas, todos 
aquellos alcaldes que para el dia 10 del presente hayan 
obtenido en dichos documentos aquel requisito por haber 
cumplido oportunamente con la prevención 12 de la cir
cular de esta administración, inserta en el Boletín oficial 
de 14 de enero anterior, y los que no lo hayan tarificado, 
con sujeción á los repartimientos dd año próximo pasa
do; sin perjuicio de la liquidación oportuna para d se-



gundo trimestre, ea los términos que osa oficina deter
mine, y de erigir la responsabilidad que la ley establece 
á los ayuntamientos morosos*, ad virtiendo que para antes 
del 28 del actual ha de habar ingresado en tesorería sin 
escusa alguna el total importe del trimestre, porque asi 
lo exigen las apremiantes atenciones del Tesoro público. 
La administración teniendo en cuenta que este especial 
servicio producirá gastos á las corporaciones municipa
les, ha acordado indemnizarlas con el abono del premio 
dé cobranza respectivamente señalado al recaudador de 
la provincia.» 

Lo que inserto en el Boletín oficial, por si hubiese su* 
Aridoestravfola dirigida á ese ayuntamiento, debiendo re
cordar que para antes dd 25 dd corriente, estén presen
tados en esta administración todos los documentos que se 
mencionan en la prevención 12 de la circular de esta 
dependencia, publicada en el Boletin oficial de 14 de 
enero miaño, debiendo hacer presente que pasado dicho 
plazo, pediré al Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
la competente autorización para proceder contra aque
llos ayuntamientos que no hubiesen cumplido, pues di
cta otmsion en el plazo referido, paralizaría la formación 
de los estados que esta dependencia debe dar á la supe-
rioridai.— Dios guarde á V. muchos años. Madrid 5 de 
febrero de,1856P. S., Genaro Valdivietso.-—Sr. al
calde consbtocmnalde...... 
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ANUNCIOS^ 

tpetraie autorización de la Excma. Diputa-
I de esta de Madrid, se sacan á pública su. 

lo* pastes de las Pinadas de este término jurisdic 
I. bajo el tipo de 2,000 reales vellón, y pliego de 

sjnr se halla de manifiesto en la secretaria de 
le ayo-Oamíeatn cnnstitucianil, celebrándose el remate 
issiíafT 10 del curtiente y hora de las doce de su ma-

tanttnlir de la villa de Perales de Tajuña. 

Cnn la romoulrotr antevi ración de la Eterna. Diputa
os* provincial y casnn arbitrio paca uniformar en parte á 
la Mir le nacional de b villa de Pedrezuela, se arrienda 

psjMfea lobirta los artSeolos deeensomo de vino, 
Í, canses, aceite, jabón, tocino y manteca por 
presente alo, con la ese tosí Ta Tenia al por 

r, soy» el olfcsgp de condicione* que estará de maní-
, coran nelostao se eekbauim en la casas eoosfffo-

riustn <«* fe wmm* los étm 10 y 17 del presente mes, de 
á ó m á f b 

II ayuntamiento eonsUtaeíeeal de la villa de vtjver 
<Üv pmé* do Altale do Henares, ha señalado los dias 10 
y 17 4*4 c**rí*»i* y hora do diez á doce de sus respeett-
fannwsVanrr nava la ̂ eJeferaeion de remates del poso y 
sjéftfe poro <ff rt*4to dVf s*V> corriente, el qpo fe celebra^ 

ráenlascisasconsistorUtendolamisma, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto. 

Loque se anuncia al público llamando lidiadores. 

E n San Sebastian de los leyes, pueblo de 300 veci
nos, distante tres leguas de la corte, situado en la carrete
ra de Francia, se halla vacante el partido de cirujano con 
la dotación de 4,000 rs. vn. de los cuales 1,900 son por 
la asistencia á pobres clasificados por el ayuntamiento, 
pagados por meses del fondo de propios, y los 2,700 res
tantes satisfechos por el resto del vecindario, dejando á 
beneficio del profesor lo que produzca el afeitar á los que 
quieran asistirse con él, caso que quiera tomarse esta in
comodidad, lo de sacar muelas, partos, golpeo de mano 
airada y demás cosas anejas á la facultad, con obligación 
el que se elija de asistir al vecindario en todo lo perte
neciente á cirujfa mayor y menor, á cuya plaza se admi
ten memoriales basta el dia 18 del corriente, que se remi
tirán francos de porte al señor presidente de dicho ayun
tamiento. 

En la villa de Alcorcon distante dos leguas de la capi
tal se ha|la vacante el partido de médico-cirujano con la 
dotación de 7,300 rs. anuales que se pagarán por el ayun
tamiento por mensualidades vencidas; teniendo precisión 
de tener un.barbero que baga la rasura gratuita; hay al
gunos vecinos que lo hacen en su casa por cuyo extraor
dinario trabajo pagan generalmente 40 6 50 rs., tiene 
ademas la cobranza de los golpes de mano airada y enfer
medades venéreas: los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte al presidente del ayuntamiento hasta el 
dia 20 del corriente en el que se ha de proveer la vacante. 

• * : í - v . n -' , . / t - • ; ;

: 

Se halla vacante la secretaria de ayuntamiento de la 
villa de Anchóelo y escuela de instrucción primaria, do-

* tados ambos cargos con 2,000 rs. anuales y la retribución 
de los niños no pobres. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
' porte hasta el dia 20 del actual, al presidente del ayunta

miento. 

En la secretaria del ayuntamiento constitucional de 
Anehuelo se halla de manifiesto por el término de seis 
dias el repartimiento de la contribución territorial del 
corriente año, á fin de que los interesados puedan ente
rarse de sus respectivas cuotas, y deducir el agravio en 
dicho plazo. 

1 ,<IÍ';' 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

I ALHOKblGA DE MADIUD. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo.; de 48 á 55 rs. rn. 
Cebada de 24 á 25 1|2 rs. vn. 
Algarrobas., de á 21 rs. vn. 

Madrid 5 de febrero de 18S6. 


